
7872 , 8 junio 1962 . 

presupuesto . de contrata de tres millones noveci~ntas tre!nt,a y 
seis mil ciento doce pesetas que se abonarán en do; anuali~ 
dádes, 

AsI lo d15pongó por el presente Dzcreto, dado en Madrid 
a \1no de junio de mll novecientos sesenta '1 dos. 

El Ministro de Obras Públlcas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1277/1962, de 1 de junio, por el que se decla· 
ran de urgénte realización, por concierto directo, las 
obras del canal de la margen derecha de la zona reo. 
gable del embalse del estrecho de Peñarroya (Ciudad 
Real). 

Por Orden mfnisterial de dieciséis de marzo de mil nove· 
cientós sésenta 'Y dos fué apróbadodefinitivamente el proyecto 
del canal de la margen derecha de la zona regable del pm;x:lse 
del estrecho de Pefiarroya <Ciudad R2al), por su presupuesto 
de contrata de treinta y: cuatro millones doscientas sesenta y 
Siete mil doscientas noventa y cinco pesetas sesenta , y un cén
timos. 

S,e ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas, obras por el sistema de conclzrto directo, en cuya ua· 
mtt'ación se han cumplido todos los reqUisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre · la máteria, asi como lo dispuesto en 
los ' arrtlculos cincuenta y siete, sesenta y sesenta y siete Clu 'la 
Ley . de Administración y ' Contabilidad de la Hacienda Púb!lCh 
por lo quede conformidad con el dictamm del Conse 1;) de Es
tado, a · propuesta del Ministro de . Obras Públlcas y previa ' deli~ 
beración del Consejo de Ministros en su reunión riel día vein
t1cinco' de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización la~ 
obras del canal de la margen derecha de la zona regable ele) 
embalse del estrecho de Pefiarroya <Ciudad Real>. 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecuqión por concierto 
directo, por su presupuesto de treinta y cuatrp millones dos
cientas sesenta y siete mil doscientas noventa y cinco pesetas 
sellenta y un céntimos. que se abonarán en tres anualidades 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hi
dr9gráfica del Guadiana. 

'Asi lo dispongo por el presente Docreto. dado en Madrid 
a Uno de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

EiM1nistrode Obras Públ1cas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO 'FRANCO 

, DECRETO 1278/1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la ejecución, por concierto directo, de las obras 
de «Encauzamiento ' del arroyo Barraso (Baclajo2Y 
Cáceres)>>. 

Por Orden ministerial de -ocho de abril de mil novecientos , 
sesenta fué aprobado el proyecto de «Encauzamiento del arro
yo ' Barraso (Badajoz y Cáceres)>>, por su presupuesto de eje
cución por ' contrata de trece millones cuatrocientas treinta y 
seis mil quin1entas setenta y cuatro pesetas cuarenta y ocho 
céntimos, cuyas obras forman parte ' del Plan . de Badajoz y 
han sido declaradas de reconocida urgencia por Decreto de 
trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres al objeto 
de exceptuarlas de las solemnidades de subastas y concursos 
pUdiendo ser concertadas directamente por la Administración 

,Se 'ha incoado el oportuno expediente para la eJecución de 
dichas obras por el , sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumpli::lo todos los requisitos exigidos por la 
legislaCión vigenté ,sbbre la materia. así como lo dispuesto en 
los ' articulos cincuenta , y siete, sesenta , y sesenta · y siete de la 
Ley de Administración " y contabilidad de la Hacbnda , Públi
ca. por lo que de ' conformidad con el dictamen del Consejo 
de ,EStado . . a propuesta del Ministro ' de Obras, Públlcas y ' 'pre
via déliberacióndel Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y. dos. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Seautoriza la ejecución de las obras de 
«Encau~_amiento del arroyo Barraso' (BadajozyCaceres»); por 
el , sistema 'de concierto· directo, por . su . prebupu~~to , d~ , trece 
millones cuatrocientas treinta y seis ' mil quinientas .. setenta i 'S' 

,cuatro pesetas ,cuarenta y ocho céntimos, que ', seaboI1arán 
en tres ,anualidades .mediante,· certüwaciones éXpedidaspor, :la 
Confederación Hidr06Táfica del Guadiana. ' 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil n~vecientos sesenta y dos. 

El Ministro 4e Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO-

DECRETO 1279'/1962, de 1 de 1unio, por el que se decla
ran de urgente realización, por concierto directo; las 
obras de «Acequias del sector XIV del plan coorginado 
de obras de .la primera parte del canal de las ,Bardenas 
(Zaragoza)>>, 

Por Orden ministerial de trece de abril de mil noveci!intos 
sesenta y uno fué aprobado ' definitivamente .' el prqyecto de 
«Acequias del sector cat.orce del plan coordinado . de obraS de 
la zona domWada por la primera ' parte del ,canal. de las Bar
denas ' (Zara~oza»/Por su presupuesto de eJecUc1ónpor con
trata de dos millones cuatrocientas . cincuenta mil doscientas 
siete pesetas ochenta y cinco céntimos. ' , 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUción de 
d,lchas obras por el sistema de concierto , directo, en ' cuya tra
mitación se han' cumplido todos los reqUisitos exigidos por ' la 
legislación vigente sobre la materia. asi como lo 'dispuesto ' en 
el artiCulo cincuenta y siete de la Ley de ' Administraci6ny, 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con.; 
sejo de, Ministros en ' su reunión del d,la veinticinco de mayo ', 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declaran de urGente realización las 
obras de «AceqUias del sector catorce del plan coor::linado .qe 
obras dé la zona dominada por la primera parte del canal de 
las Bardenas (Zaragoza)) , . 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución, por concierto 
directo. por su presupuesto de dos millones cuatrocientas ,cin
cuenta mil d'oscientas siete pelÍetas oc::tenta. :Y cinco c~ntimos. 
q\1e se abonarán ,en dos anualidades mediantecertülcaciones 
expedidas por la Confederación Hidrog,ráfica del Duero; 

Asi lo dispongo ' por el presente Decreto, dado en Madrid 
a \1no de junio de mil novecientos sesenta y . dos. 

El M1nlstro de Ob,ras Pübl1cas, 
JOROE VIGON SUERODl.~ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1280/1962, ,d,e 1 de junio, por el que se decla
ran de urJente realización, por , concierto directo. las 
obras de «Drenaje y ' saneamiento de la vega de Castro. 
nuño» (Valladolid) . 

Por Orden minL.,terial de nueve de marzo de mil novecien-. 
tos sesenta y dos rué aprobado definitivamente el proyécto de 
«Drenaje y 3aneamiénto de la vega de Castronufto» (Vallado
lid), por su presupuesto de ejeCUCión por contrata de un millón 
tresci¿ntas sesenta y tres mil trescientas , treinta y cuatro , 
pesetas noventa y cinco ,céntimos. -

&e ha in,coado el oportuno expediente para la. ejecución 
de dichas, obtas por el sistema de . concierto directo, en cuYa 
tramitación se han cumplido ,todos .los requisitos exi6icos por 
la .legislación vigente sobre la , materia, asi como 101 dispuesto 
en el articulo cincuenta y siete de la Ley de AdministraCión 
y contabilidad de la Hacienda Pública, por 1.0 que a propues- , 
ta del Ministro de ,Obras Públicas y previa dellberación del 
Consejo de :. Ministros en su reunión del ct1a veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
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DiSPONGO: 

Art1culo pumero.-8e declaran de urgente realizaci6n las 
obras de «Drenaje y saneamiento de la , vega ,de , Castronuñoll 
(vall~uol1d) 

. Articulo segupdo.-8e autorlzasu ejecución por conc1erto 
dtrecto ,por su presupuesto ,de un millón trescientas sesenta 
y ' tres mil trescientas treinta y éuatropesetas noventa y cinco 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades mediante ' cer
tificaciones . expedidas ' por la Confederación Hidrográfica del 
DUerp. ' 

.. As1 , lo dispongo por el presente Decreto, dad'o en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El, Ministro de Obras Públicas, 
JOROÉ VlOON StlERODIAZ ' 

FRANC¡SCO FRANCO 

DECRETO 1281/1962, de 1 de junio, por el que se decla
ran de urgente realización por concierto directo las 
obras de «Camino de coronación de la presa de Bár· 

,cena» (León). 
, , 

. Por ' Orden ministerial de nueve de nmrzo de mil novecientos ' 
sesenta y dos fué aprobado definitivamente el proyecto de «Ca
mino de coronación de la presa de Bárcena» '(León), margen 
Izquierda. ,por su presupuesto de ejeCUCión por contrata de dos 
m1l10nf's ,t'reiilta y ' ,cuatro mil setecientas cincuenta y ocho , pe-
setas treinta y seis céntimos ' 

$e ha uicoado el oportuno expediente para la ' ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, .en cuya tra- , 
mi~aclóIlse l;lan cumplIdo todos,los requsitos eXl~idos' por la 
legislaCIón vigente sobre la materia, as! como lo dispuesto en ' 
el . articulo cincuenta y , siete de la Ley de Administración y 
Coptabilidad de la Hacienda pública, por lo , que a propuesta 
del Ministro de Obra~ Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión deldia v,einticinco de, mayo de 
mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

,Articulo primero.-8e declaran de urgente realización las 
obras del , proyecto de «Camino de coronación de la , presa de 
Bárcena (León), margen Izquierda " 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto 
directo, ,por su presupuesto de dos millones treinta y cuatro 
.m.Usetecieptas cincuenta y ocho pesetas treinta y seis céntim IS, 
que se abonarán en dos anualidades mediante cert11lcaci,m0s 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del ' Norte de 'Es
pai1a. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, daqo en Madrid 
a uno de junIo de mil novecientos sesenta ' y dos. 

ElM1n1stro , de Obras Públicas, 
JQROE VlGON StlERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1282/1962, de 1 de junio, por el que se de
claran de , urgente realización, por concierto directo. las 
'Óbras de la «Línea eléctrica del canal de Estremera 
(Madrid)>>. 

"Por Orde;n ministerial de treinta de enero de mil novecien
tos Sesenta fué aprobado el proyecto de «Linea eléctrica del 

, capalde ,Estremera (Madrid) 11. por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de dos millones novecientas noventa ycua
tro ' mil setenta y cuatro pesetas cuarenta y ocho céntimos. 

'Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas ' obras por el sistema de concierto directo, en cuya 
tramitación ' se han cumplido todos los requisitos exigidos por 
la legislaCión Vigente sobre la materia,asi c01110 lo dispueS
to. en el articulo cincuenta y , siete de la Ley de , Administración 
y 'Cl;mtabiJidad de la ,Hacienda Pública, por lo que- a propuesta 
del "Ministro de Obras Públicas y , previa deliberaci{)n del , ' 
consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco d,e mayo ' 
de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e declaran de urgente realización .. 
obras de «Linea eléctrica del ,canal de Estremera» (Madrid), 

articulo' segundo.-8e autorIZa su ejeCUCión, por concierto 
directo, por supresuPlIestode, .dos ,m1ll0nesnovecientas/loven
ta y cuatro mil setenta y cuatro pesetas cuarenta y ocho cén
timos, ' que se 'abpnarán im la presente anualidad mediante 
certilicaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica 
de1 Tajo. 

Asi lo dispongo por el presp.nte Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos . 

El Ministro de Obras Públlcas, 
JOROE VIOON SUERODIAZ 

FRANCISCO F:RANCO 

DECRETO 1283/ 1962, de 1 de junio, \por el que se auto
riza la realización, por concierto directo, de las , obras 
de «Camtno de scrvi:::io ,de la scgU¡¡da parte del Plan 
coordinado de la zona regable de Orellana (Badajoz)>>. 

r>or Orden ministerial de veintidós de enero de mil nové- ' 
cientos cincuenta y ocho fué aprobado el 'proyecto de «Ca~ 
miho de servicio de la segunda parte del plan coordinado : de 
la zona n'gable de Orellana CBadájoZ»), por un presupuesto de , 
ejeCución por contrata de dieciocho millones cuarenta mil ciento ' 
ochenta , y ,ocho pesetas setenta y siete céntimos, 'cuyas obras ' 
formahparte del Plan de Badajoz y , han sido declaradas de 
reconocida Urgencia por Decreto de trece de mayo de mU ,no
vecientos cincuenta y tres al objeto dé exceptuarlas de las , 
solemnidades de subastas y concursos, pudiendo ser, ,concert:JI. 
das directamente por la Administración. 

Se ha incoado' el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por ,el sistema de concierto directo" en cuya tra
mitación se han cumplido todos' los requisitos exi~idos por la 
legislación vigente sobre la materia, as! como lo dispuesto en 
los articulos cincuenta y siete. sesenta y , sesenta y siete de, la 

. Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 'Pública, 
por lo que de conformidad con el dictamen , del Consejo de, 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y , previa 
deliberación del Consejo de Ministros , en su " reunión del dia 
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.-8e autoriza la ejeCUCión de las obras de «Ca.. ' 
mino de servicio de la segunda parte del plan coordinado de, la 
zona regable de Orellana(Badajoz»), por el sistema de con
cierto directo, por su presupuesto de dieciocho millones cua
renta mil ciento ochenta y ocho pesetas setenta y siete cén
timos, que se abonará en tres anualidades mediante ,certi
t'icaciones expedidas por la Confederación Hidrográfica 4el 
Guadiana. ' 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de, Obras Públlcas, 
JORGE VlOON SUERODIAZ 

FRANCISCO ~ANCO 

DECRETO 1284/1962,de 1 de junio, por el que sedecla
ran de ' urgente realización, por concierto directo, las 
obras de <<AUrupación de canales y acequias de los ' sec
tores IX y XI de la margen - izqUierda del rio AlagÓ1/" 
(Cáceres)). . 

Para la mejor y más rápida ejecución de las obras de pues
ta en riego de la zona regable del no Alagón, alimentada por 
el embalse de «Gabriel y Galán», que corresponden al pl~ co
ordinado de dicha región, es muy conveniente la ejecucIón 
en un sólo contrato y con un sólo contratista. por cons!.- , 
guiente. de determinados proyectos relacionados entre si, no 
ya sólo por el fin que persiguen, sino por SU proximidadgeográ
fica de tal manera que se eviten interferencias ,y poder 
desarrollar el plan conjunto más ,' armónicamente. , , 

, Por , ello se ha ' cOUsiderado conVeniente qacer la ~gruPa-: " 
CiÓll a todos los efectos administrativos . de los dos ' proyectas " 
~ientes: 


